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MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO
PEDESTAL DE 300 KVA SUMERGIDO EN ACEITE; ; INCLUYE:
MANTENIMIENTO A INTERRUPTOR PRINCIPAL, LIBRANZA,
PRUEBAS ELECTRICAS, MEDICIÓN Y PRUEBAS DE LA PUESTA A
TIERRA DE LOS SISTEMAS EXISTENTES, INDICANDO LOS OHMS,
REVISIÓN, VERIFICACION Y LIMPIEZA, ADEMÁS MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T.  

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

1
DATOS COMPLETOS DE LA EMPRESA, SEA PERSONA FÍSICA O MORAL,
INCLUYÉNDOSE NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FÍSICO Y
FISCAL, REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTE Y TELÉFONOS.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

2
TIEMPO EFECTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 30
(TREINTA) DÍAS NATURALES.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

3
LA FECHA DE VIGENCIA DEL PRESUPESTO QUE SERÁ DE 30 DIAS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA COTIZACIÓN.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

4

LA COTIZACIÓN DEBERÁ INCLUIR LA SIGUIENTE NOTA: ESTA
COTIZACIÓN, COMPRENDE, CONSIDERA Y CUBRE EN ABSOLUTO: LOS
ALCANCES QUE SE SEÑALAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS IMPORTANTES Y
ANOTACIONES DE LA MINUTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO
SEÑALADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
FÍSICA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

5
CONDICIONES DE PAGO, ACEPTANDO HACERLO EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN, AL TÉRMINO Y ACEPTACION DE LOS TRABAJOS POR
PARTE DEL ENLACE ADMINISTRATIVO Y DE LA SUPERVISIÓN.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

6 CURRICULUM SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

7 RFC SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

8 DATOS BANCARIOS SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE
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